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1.- Por auto de dos de d

trámite la demanda presentada Por

contra el   

SEGURIDAD CIUDADANA DE LA DI

dos mil veinte, se admitió a

ENTE DE I.A SECRETARIA DE

GENERAL DE POLICÍN VNI

de quien reclama la

Cuernavaca, Morelos, a nti de septiembre de dos mil

veintiuno.

VISTOS para resolver en FIN los autos del expediente

administrativo número TJAI 2O2O, promovido Por

ntra actos del POLICÍA

ADSCRITO A LA DIRECCTóN E DE POLICIA VIAL DE LA

SECRETARIA DE SEGURIDAD B DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA', MORELOSI; Y,
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T Â DEL AYUNTAMIENTO

J / - \nulidad de '/a ilegal

DE CU

infraccitín de y vialidad número de

fecha 2 de noviembre del 2020...'( ; en consecuencia, se ordenó

formar el expediente resPectivo Y en el Libro de Gobierno

correspondiente. Con las copias sim se ordenó emplazar a la

autoridad demandada para que dentro I término de diez días Produjera

contestación a la demanda instaurada contra, con el aPercibimiento

ió la suspensión solicitada

circulación con número 618-

TRT, misma que fue retenida como ra por la autoridad demandada.

2.- Una vez emplazado,
:.'

auto dè once de diciembre de dos mil
ii

veinte, se tuvo por    en su carácter

de ley respectivo. En ese auto se

para efectos de que sea devuelta la

a

dC POLICÍA ADSCRITO A DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DE I.A

SECRETARIA DE S pÚauCN DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

MORELOS; dando

interpuesta en su

ón en tiempo y forma a la demanda

, por cuanto a las pruebas señaladas se le dijo

que debía ofrecerlas en la etapa procesal oportuna, sin perjuicio de tomar

1 Denominación correcta de la autoridad demandada según contestación de demanda, foia 20
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en considerac¡ón en esta sentenc¡a, las documentales exhibidas; escrito

con el que se ordenó dar vista al promovente para efecto de que

manifestara lo que a su derecho correspondía.

3.- Mediante auto de dieciséis de abril de dos mil veintiuno, se

tuvo por precluido el derecho de la parte actora por cuanto a la vista

ordenada con relación a la contestación de demanda presentada por las

autoridades demandadas.

4.- En auto de dieciséis de abril de dos mil veintiuno, se hizo

constar que la parte actora no amplió su demanda, acorde a la hipótesis

señalada en el artículo 41 fracción II de la Ley de Justicia Administrativa

vigente en el Estado de Morelos, no obstante que se le corrió traslado con

el escrito de contestación de demanda; por lo que se mandó abrir el juicio

a prueba por el término de cinco días común para las paftes.

5.- Por auto de diecinueve de mayo de dos mil veintiuno, se hizo

constar que las partes no ofrecieron prueba alguna dentro del término

concedido para tal efecto, por lo que se les declaró precluído su dereqho

para hacerlo con posterioridad, sin perjuicio de tomar en consideraciónen' .

la presente resolución las documentales exhibidas en sus respectivos¡:;...- '_

escritos de demanda y de contestación; en ese mismo auto se señald'eÂ;5""-

fecha para la audiencia de leY.

6.' Es así que el diecisiete de agosto de dos mil veintiuno, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las paftes, ni de persona alguna que las representara,

no obstante de encontrarse debidamente notificadas, QU€ no había

pruebas pendientes de recepción y que las documentales se desahogaban

por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos' en la que se

hizo constar que la autoridad demandada los exhibe por escrito; y que la

parte actora en el presente juicio no ofrece por escrito los alegatos que a

su pafte corresponde; cerrándose la instrucción que tiene por efecto, citar

a las partes para oír sentencia, la que ahora Se pronuncia al tenor de los

siguientes:
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.ÍNßUNAL 
DE JUSNCN ADMINF]NATUA

DH. ESTADOOE MORELOS

CONSIDTNINDOS:
.J

I.- Este Tribunal de :uèt¡c¡ä Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el pþsente asunto, en términos de lo

dispuesto por los artículos 109 bis de la Gonstitución Política del Estado de

Morelos; 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de'Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, I, 4, 16, 18 inciso B) fracción II inciso a), y 26 de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del aftículo 86 de
ì' .r

la Ley de lusticia Administrativa del Estado, se procede a hacer la fijación

clara y precisa de los puntos controvertidqs en el presente juicio..s
\)
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Así tenemos que el acto reclamatlo se hizo consistir en el acta de

infracción de tránsito folio êxpedida a las diecinueve horas

con doce minutos, del dos de novie bre de dos mil veinte, por 

  con número de identif,Lcación , en su carácter de

AUTORIDAD DE TRANSITO Y VIAI-äDAP MUNICIPAL DE CUERNAVACA,

MORELOS.

III.- La existencia del ació feclamado fue aceptada por la

autoridad demandada    , en su carácter

dC POLICÍA ADSCRITO A LA GENERAL DE POLICÍR VINI OE

LA SECRETARÍA DE SEGURIDAo ipÚsllCn DEL MUNICIPIO DE
i

CUERNAVACA, MORELOS, al momen!Þ ¿. contestar la demanda incoada

rèreditada con el original del acta de

infracción de tránsito folio expedida a las diecinueve horas con

doce minutos, del dos de novie¡libre de dos mil veinte, Por 

 (sic) con núme¡o de identificación   en su

carácter de "autoridad de'Tránsito y Vialidad Municipal"' de
.f

conformidad con lo esAb/ãcido en el artículo 6 del Reglamento de

Tránsito y Vialidad pard el Municipro de Cuernavaca, Morelol' (sic),

exhibida por la parte actora, a la cual se le concede valor probatorio en

términos de lo dispuesto por los aftículos 437 fracción II, 490 y 491 del

,t
-.t 

.

;
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Código Procesal Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria a la

ley de la materia. (foja 06)

ry.- La autoridad demandada POLICIA ADSCRITO A LA

DIRECCIÓN GENERAL DE POLICÍA VIAL DE LA SECRFTARÍA DE

SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS; AI

comparecer al juicio, no hizo valer causales de improcedencia en

términos del aftículo 37 de la ley de la materia.

V.- El último párrafo del aftículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el particular

se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas en la ley; y,

en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Analizadas las constancias que integran los autos, este Tribunal no

adviefte alguna otra causal de improcedencia sobre la cual deba

pronunciarse; por tanto, se procede enseguida al estudio de fondo de la
'l'':r '

cuestión planteada. Írr

I

vI.- La pafte actora expresó como conceptos de impugnación-:los

que Se desprenden de su libelo de demanda, visibles a fojas unÖ' a la

cuatro del sumario, mismos que se tienen por reproducidos como si a'1a...,..ì-, ,

letra se insertasen en obvio de repeticiones innecesarias.

Es fundado y suficiente para declarar la nulidad del acta de

infracción impugnada, lo que manifiesta la parte actora en el sentido de

QU€, la autoridad que lo infraccionó no fundó debidamente su

competencia.

Esto es asl ya que, una vez analizada el acta de infracción motivo

del presente juicio, se desprende que la autoridad responsable fundó su

competencia en los aftículos 16 primer párcafo,21 cuarto párrafo y 115

fracciones II y III, inciso h), de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; It4 bis, fracción VIII de la Constitución Política del
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Estado Libre y Soberano de More 2gifracción VII, 102 fracción VII, 114

fracciones I, IX y XVII, del Regla de Gobierno Y la Administración

i !,2,3, 4, 5,6 fracciones IV, V,

18, 19, 20, 2L, 22 fracciones I a

a V, 68, 69,70,7r,77,79,80,

Pública Municipal de Cuernavaca,

VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII Y XIII, 1 1

XLIX, 66 fracciones I, II, 67 fra

82, 83,84, 85, 86, B Y 89 del Reg

Municipio de Cuernavaca, Morelos;

legal de su expedición el artícu

normativo.

En el formato del acta de

agente de tránsito dice: "Nombre de la autoridad de Tránsito Y

,' t"l
tj \..'-¿
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Walidad Municipal que emite la infracción, de conformidad con

lo establecido en el aftículo 6 del de Tránstto y Vialidad
.t;

para el Municipro de Cuernavaca/ "(sic)

Del análisis de la funda n transcrita, no se desPrende la

rÌ específica de su comPetencia,

invocado, porque no obstante se

las autoridades de tránsito viali

como autoridad debió haber

la que se trata de autoridad de

Cuernavaca, Morelos; no setránsito y vialidad del MuniciP

especifica la fracción, inci o subinciso que le otorga

facultades a   con número de identificación

nta, que le facultó Para emitir

folio  con fecha dos de

 así como el cargo que

el acta de infracción de

noviembre de dos mil veinte.

En efecto, el Regla de Tránsito Y Vialidad Para el

Municipio de Cuernavaca, ala en su artículo 6 quiénes son

para ese municiPio. El acta de

infracción de tránsito se fu
t

en las biguientes fracciones:
:'

6.- Son àutoridades de Tránsito y Vialidad

IV.- Titular de la Policía de Tránsito y Vialidad;

V.- Policía Raso;
VL- Policía Tercero;
VIL- Policía Segundo
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WIL- Poltcía Primero;
IX.- Agente Vial Pie tierra;
X.- Moto patrullero;
XI.- Auto patrullero;
XIL- Perito;
ru.- Patrullero...

Conforme al criterio de interpretación funcional, del tipo de

argumento De Autoridad, basado en tesis de jurisprudencia con

número Za.lJ. 115/2005, para tener por colmado que la autoridad fundó

Su competencia, eS necesariO que invOque el aftículo, fracción, inciso o

sub inciso, gue le otorgue la atribución ejercida; sin embargo, del análisis

de la fundamentación señalada, no se desprende la fundamentación

específica de su competencia, que como autoridad debió haber

invocado, porque de conformidad con el artículo y fracciones citadas

-aftículo 6 del Reglamento aludido-, ño se precisó el cargo y la fracción

especifica que le facultó a  " con número de

identificación , para emitir el acta de infracción de tránsito

folio  expedida a las diecinueve horas con doce minutos, del dos

l'

de noviembre de dos mil veinte. i

Por lo que al no haber fundado debidamente su competencia la

autoridad demandada, en el llenado del acta de infracción núnæro

, expedida el día dos de noviembre de dos mil veinte, toda vez

de que no citó el aftículo, fracción, inciso y sub inciso, en su caso, del

Reglamento de Tránsito y Vialidad para el Municipio de Cuernavaca,

Morelos, que le dé la competencia de su actuación, la autoridad

demandada omitió cumplir con el requisito formal exigido por

la Constitución Federal al no haber fundado debidamente su

competencia, por lo que su actuar deviene ilegal.

Esta inconsistencia con la denominación de la autoridad

demandada Se ve robustecida con la contestación de demanda en la

cual la autoridad se ostentó como "POLICÍA"; denominación que no se

encuentra en el acta de infracción impugnada.

I
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Bajo este contexto, con fundamento en lo previsto en la fracción

II del aftículo 4 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

que en su parte conducente establece: '9erán Causas de nulidad de los

actos impugnados: ... IL Omtsión de loS requisitos formales exigidos por

las leyes, siempre que afecte las defensas del paftrcular y trascienda al

sentido de la resolución impugnadà, inclusive la ausencia de

fundamentación o motiuación, en su CasO,..." se declara la ilegalidad y

como consecuencia la nutidad lisa y ltana del acta de infracción

de tránsito folio , expedida a las diecinueve horas con doce

minutos, del dos de noviembre de dos mil veinte, por  

con número de identificación  en su carácter de AUTORIDAD

DE TRÁNSITO Y VIALIDAD MUNIdIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS'

.
:.

En esta tesitura, al resultæ fundado el argumento en estudio, se

hace innecesario entrar al aiiál¡sis,,' de las demás razones de

impugnación, sin que implique viOjación procedimental alguna, pues en

nada cambiaría el sentido del presdnte fâllo.

.,,

En función de lo anterior, y considerando que por auto de dos de
.":

diciembre de dos mil veinte, la SalÇ de instrucción concedió la suspensión

solicitada para efectos de que seá;devuelta la placa de circulación 

 del Distrito Federal, la cual fuá retenida por la autoridad demandada

y que en comparecencia de tres Oe$mayo de dos mil veintiuno, la misma

fue entregada a la parte interesadäi.se tiene por satisfecha la pretensión

de la parte enjuiciante, por 
'o 

9€ se ordena el archivo del presente

asunto como total y definitivamente æncluido.
.;:

VII.- Se levanta la

diciembre de dos mil veinte.

suspensión
. .1.,

,i! .Ìt.

concedida en auto de dos de

Por lo expuesto y funäado y además con apoyo en lo dispuesto en

los artículos 1, 3, 85, B6'y 89 de la Ley de lusticia Administrativa del

Estado de Morelos, es de'resolverse y se iesuelve:

TAßUNAL D'E JUSIICIA ADITIII{E'INATMA

DB. ESTADODE MORTLOS

.s
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\
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PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para conocer

y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el considerando

I de la presente resolución.

SEGUNDO.- Son fundados los argumentos hechos valer por

 , contra actos de| POLICÍN NOSCNTTO

A LA DTRECCIóN GENERAL DE POLICÍA VIAL DE t-A SECRETAnÍn or

SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, CN

términos de las aseveraciones vertidas en el considerando VI del presente

fallo.

TERCERO.- Se declara la ilegalidad y como consecuencia la

nulidad lisa y llana del acta de infracción de tránsito folio ,

expedida a las diecinueve horas con doce minutos, del dos de noviembre

de dos mil veinte, por  " con número de

identifìcación , en su carácter de AUTORIDAD DE TRANSITO Y

VIALIDAD MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS.

CUARTO.- Se levanta la suspensión concedida en auto de dos de

diciembre de dos mil veinte
i-. 

-

I

qUINTO.- Considerando que por auto de dos de diciemÈuçude;--::,.l: :

dos mil veinte, la Sala de instrucción concedió la suspensión solicffir*^;,
para efectos de que sea devuelta la placa de circulación  del

Distrito Federal, la cual fue retenida por la autoridad demandada y que en

comparecencia de tres de mayo de dos mil veintiuno, la misma fue

entregada a la pafte interesada, se tiene por satisfecha la pretensión de la

parte enjuiciante, por lo que se ordena el archivo del presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTTFÍQUESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de lusticia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente M. en D. JOAQUÍN ROQUE
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Quinta Sala EsPecializada en

M M. en D. MARTÍN
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JASSO oi¡2, Titular de la Primera de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO C Z, Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Magistrado Dr:,en D.

CUEVAS, Titular de la TercerarSala de

RGE ALBERTO ESTRADA

cción y ponente en este

asunto; y Mag EL GARCÍA qurnrANA&

Titular de la en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciáöa

Acuerdos¡..qu

AN SALGADO CAPISTRAN,

Secretaria General de ien a y da fe.

TRIBUNAL DE J INISTRATIVA
EN PLENO.DEL ESTADO

MAG DENTE

nzi¡rez cEREZO

TITULAR DE I.A ESPECIALIZADA

EN RES INISTRATVAS

M. EN D. oitz
TITULAR DE LA DE INSTRUCCION

LICE ARROYO CRUZ

TITULAR CCIÓN

DR. EN D. JORGE RTO ESTRADA CUEVAS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE

I

INSTRUCCION
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LICENCIADO EL GARCIA QUINTANAR
TTruLAR DE ¡.4 ESPECIALIZADA

EN INISTRATIVAS

ENERAL

"J-

LICENCIADA
NOTA: Estas firmas coresponden a la
de Morelos, en el o<pediente número
contra acto6 del POIICIA ADSCRffO

emitida por este de Justicia Administratiw del Estado
promovido

tA VIAL
misma es aprobada en sesión deSEGURIDAD PUBUCA DEL

Pleno celebrada el veintiocho de de
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